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celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la. concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordena
ción rural de Burgo de Osma. 

En su virtud, a propuesta del Mirustro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Gormaz (Soria), cuyo perimetro será, en principio. el del án
tigua término municipal de Gormaz, exceptuando del mismo la 
parte comprendida entre la margen izquiellda del río Duero y 
la línea divisoria de los términos municipales de Recuerda y 
Gormaz. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NaCIOnal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de a"por
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficio!' 
máximos sobre colonización de interés local ; todo ello en lo!' 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pa
rratos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra· 
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas dlSposlcione~ 
de igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decteto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de julio de mil noveciento~ sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro <le Ag\"lcllltul'~ . 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales JI Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Melgar de 
Yuso (Palencia). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Melgar de Yuso (Palencia), de la comarca de ordenación rural 
de Astudillo. 

En .cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación 
RlIral ha redactado y somete.a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Terntonales y Obras de la zona de 
Melgar de Yuso (Palencia). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Melgar de Yuso (Palencia), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 30 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dlspuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, >texto refundido de 8 de 
nov1embre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarIas a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Obra: Redes de caminos.-Fecha·s límites : Presentación de 
proyectos, 31 de agosto de 1968; terminación de las obras. 1 
de marzo de 1970. 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 31 de agosto de 1968; terminación de las obras, 1 
de marzo de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto~ 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos. Sres. Subsecretano de este Depart.amento y Director /!.e
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de Julio de 1968 pO¡' la que se aprue
ba el Plan de Mejoms Territoriales y Obms de la 
,"ona d.e concentmción parcelaria de San Salvador 
de Corujou I /r ijea-La Coru1ia¡ 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 13 de agosto de 1966 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Salvador de Corujou <Irijoa-La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
San Salvador de Corujou CIrijoa-La Coruña). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluida.s han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 84 de la referida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de San Salvador de Corujou (lrijoa-La Co
ruña). euya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pÚblica por Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Obra: Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de 
proyectos, 31 de octubre de 1968: terminación de las obras, 
30 de junio de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicaCión de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1968. 

DIAZ-A MBRON A 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de juliO de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Zariquiegúi 
(Navarra). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de julio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Zariquiegui (Navarra). 

En cumplimiento de .10 dispuesto en la Ley de concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de ·este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Zariquiegui (Navarra). Examinado el referido Plan. este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 
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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Pririlero.-8e aprueba el Plan de Mejoras TerritorIales y 
Obras de la zona .. de Zariquiegui (Navarra), cuya 'concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de Z2 de julio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nadonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral v se ajustarán a los siguientes plazos : 

Obra: Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de noviembre de 1968: terminación de las 
obras. 1 de noviembre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tracíón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuarito se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 9 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge' 
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

MINISTERIO DE COMERCJO 

ORDEN de 4 de ~UllO de 1968 por la que se con
cede a «Sociedad A nónima de Tuercas» el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para im
portación de redondos de acero por exportaciones 
de tuercas previamente realizadas. 

Ilmo. Sr. : CumplidOS los trámite!' reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empresa «Sociedad Anónima de 
Tuercas» solicitando la import.ación con franquicia arancelaria 
de redondos de acero F-lIl, de 17 milimetros a 38 milimetros de 
sección, como reposición por exportaciones previamente reali
zadas de tuercas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de "Politicil Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la tji'ma «Sociedad Anónima de Tuer
cas», con domicilio en el barrio de Muncharaz, l\.badiano (Viz
caya), el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de redondos de acerQ F-Ill, de 17 milimetros a 
38 milímetros de sección (P. A. 73.10), por exportaciones pre
viamente realizadas de tuercas (P. A. 73.32). 

Segundo.-A efectos contables, se establece que por cada 100 
kilogramos exportados de tuercas podrán" importarse ciento 
quince kilogramos (115 kilogramos) de redondos de acero F-Il!. 
de 17 milimetros a 38 milímetros de sección. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100, 
que no devengará derecho arancelaria alguno, y SUbproductos 
aprovechables el 13 por 100 de la materia prima importada, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por 
la partida 73.03.A.2.C. conforme a las normas de valoración vi
gentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 28 de diciembre de. 1967 hasta la fecha antes indicada 
también darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos 
previstos en la norma 12 de !as contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este. plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a. la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho . que la firma interesada se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de ;a mercancía a importar con fran
quiCia Serán todos aqUéllos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquéllOS cuya moneda de pago sea conver
tibl~ , ~udümdo la Dirección General de C~mercio Exterior ~ cua~
do ·10 estlme oportuno. autorIzar exportacIOnes a los demas pal
ses, valederas para obtener reposición con franqUiCia. 

Quinto.-Lasoperaciones ae ifrip6rtacióI1. y eXj)Ortaeión que 
se pretendan realizar al aml;>aro dé éS~.1I- concesión y ajustán
dose a sus términos seran sometida.~ a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Sexto.-La Dirección Géneral de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la licenCIa de importación con fr~. 
qlJicia el beceficia¡;o justificará, mediante la oportuna certlli
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida. 

Octavo.-La Dirección General ae Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estime adecuadás para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 196B.~ D .. el Subsecretario dé éo

mercio. Alfonso OsoMo 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 4 de 1ulio de 1968 sobre . concesión a 
«Gregorio CIar, S. A.». del régimen de reposición 
con franquicia arancelaria a la importación de 
pieles en boxc;alf y c}uirol 1101' exportaciooes de 
calzado de señora. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los , rámite" reglamentarios en el. ex
pediente promOVido por la Empresa «Gregorlo CIar, S. A.». so
licitando la importación con franquicia arancelaria de pieles 
vacunas curtidas en boxcalf y piele~ de bovino, barniZadas o 
metalizadas (charol), como 1 eposición por exportaciones. pre
viamente realizadas de calzado de señora. 

Este Ministerio. conformándose ~ lo informado y propuesto 
por la Dirección General de POlítica Arancelaria. ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la Ilrma «GregarIO Ciar. S. A.», con 
domicilio en Jaime UI, lB. Lluchmayor CBaleares), la impor
tación con franquicia arancelaria de piezas vacunas, de curti
ción mineral o sintética, en boxcalf. y pieles de bovino. bar
nizadas o metalizadas (charúD, como reposición de las canti
dades de esta materia prima empleadas en la fabricación de 
calzado de señora. 

Segundo.-A efectos contáoles se establece que por cada cien 
pares de zapatos exportados ',Jodrán importarse ciento cincuenta 
pies cuadrados de pieles. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos el 12 
por 100 de la materia prima importada. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años, a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 21 de junio de 1968 hasta la fecha antes indicada 
también darán derecho a repOSición, si reúnen los requisitos 
previstos en la norma 12 de .as contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán sOlicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones resl;>ectlvas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del ·Estado». para laS ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. . 

Cuarto.-La exportación precedera · a la importación, debieh
do hacerse constar en toda la documentación neCesaria pata 
el despachO que .la firma interesada se acoge al réglmén de 
reposición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancía· a Importar con frarl
quicia serán todos aquellos con los que Espafta mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones seráh equélloscuya moneda de j:¡a.gó sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de COmercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno-, autoriza¡ exportaciones a los de
más países valederas para -obteneJ" reposición con franéjUicia·. 

Quinto.-Las operaciones de importación y ex~rtaClóh .que 
se pretendan realizar al amparo ·de esta coticesion y ajustán
dose á sus términos serán sometida~ a la Dil-écélóti Gerietal aé 
Comercio Exterior, a los efectos· que a la misma comj)éten: 

Sexto.-La Dirección Genera.! de Aduarias ádoptára laS me
didas que considere oportunas par" el debidó control de lás 
operaciones. 

Séptimo.-Para obtener la .icenClf. de impórlii.é!6n con ftan
qUicia, el benefi¡;ial-:io justificará, mediante la opof'tüna eé¡{!
ficación, que se hail exportado las mercancías cQrres¡:)óiidIentés 
a l¡t r.eposición pedifIa. . . .. ~ .• _. .. ' 

Octavo.-La Dirección General de políticá Arancelaria podH. 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
vo1vimiento de la presente '3oncesión. 

Loque comunico a V, 1. I?ara §I<IconOCimi~i1to y efectos. 
DiQS guarde a V. l. muctl9s ~os. . 
Madbd, 4 de julio de 1968.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de PoI!Ucá Árarlcelatla. 


